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SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
CONVOCATORIA para la Convención Obrero Patronal de la revisión integral del Contrato Ley de la Industria 
Textil del Ramo de la Seda y Toda Clase de Fibras Artificiales y Sintéticas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría del Trabajo  
y Previsión Social.- Unidad de Funcionarios Conciliadores.- Contrato Ley-Seda.- Expediente 12/212/(72)/11 
Legajo 64. 

Asunto: Convocatoria para la Convención Obrero Patronal de la revisión integral del Contrato Ley de la 
Industria Textil del Ramo de la Seda y Toda Clase de Fibras Artificiales y Sintéticas. 

México, Distrito Federal, a veintisiete de noviembre de dos mil nueve.  

VISTO el expediente administrativo número 12/212/(72)/11 Legajo 64, formado en la Unidad de 
Funcionarios Conciliadores de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, con motivo de las solicitudes 
obreras, para que se convoque a una Convención Obrero Patronal Revisora del Contrato Ley de la Industria 
Textil del Ramo de la Seda y toda Clase de Fibras Artificiales y Sintéticas, en su aspecto integral, presentada 
en la Oficialía de Partes de esta Dependencia los días cinco y veinticuatro de noviembre de dos mil nueve, 
con fundamento en el artículo 419 fracciones I y II de la Ley Federal del Trabajo, firmadas por los 
representantes de los Sindicatos: de Trabajadores de la Industria Textil, de la Confección, Similares y 
Conexos de la República Mexicana (CTM); Nacional “Mártires de San Angel” de la Industria Textil, Similares  
y Conexos (CROC); Unión Nacional de Trabajadores Textiles y Labores Similares y Conexos (CROM); Unión 
Textil de Fibras Sintéticas, Algodón su Manufactura y Terminado, Similares y Conexos de la República 
Mexicana (CROC); Industrial de Obreros y Obreras de la Industria Textil, Similares y Conexos de México 
(CGT); Industrial “7 de Enero” de Trabajadores Textiles y Conexos de la República Mexicana (CROM); 
“Francisco Villa” de la Industria Textil y Conexos (CTM); Nacional de Trabajadores de la Industria Textil de 
México (CROC); Unión Sindicalista de Obreros y Empleados de la Industria Textil en el D.F.; “Carlos Marx” de 
Obreros Revolucionarios de la Industria Textil de Puebla; de Trabajadores Textiles en todas sus Ramas de las 
Fábricas “Santa Cecilia” y “Santa María de Guadalupe” de la ciudad de Puebla; Unico de Trabajadores 
Textiles “Primero de Mayo”; Industrial de Obreros “Francisco Villa” de las Ramas del Algodón, Seda, 
Textiselas y Similares de Puebla; “Manuel Rivera Anaya” de Obreros Textiles de la República Mexicana; 
Industrial “Artículo 123” de la Industria Textil en General; Nacional Libertario de Trabajadores de la Industria 
Textil en todas sus Ramas; Industrial de la Rama Textil del Algodón “Libertad”; Nacional “Unidad Democrática” 
de la Industria Textil, Confecciones y Similares de la R. M. (CROC); Industrial de Obreros Textiles y Similares 
del estado de Puebla “Enrique Flores Magón”; Industrial de Obreros Textiles y Similares “Fernando S. 
Romero” (CROM) y Asociación de Obreros y Empleados de la Industria Textil, sus Similares de la República 
Mexicana “Jesús Yurén” y  

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que por convenio de ocho de febrero de dos mil ocho, signado por patrones y trabajadores 
sindicalizados representantes del interés profesional de la Industria Textil del Ramo de la Seda y toda Clase 
de Fibras Artificiales y Sintéticas, se dio por revisado en su forma integral, el Contrato Ley de esta rama 
industrial. Dicho convenio se publicó en el Diario Oficial de la Federación de cinco de marzo de dos mil ocho.  

SEGUNDO.- Que el Contrato Ley en su integridad, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación de 
fecha siete de abril de dos mil nueve, señalándose en el proemio una vigencia que comprende del nueve  
de febrero de dos mil ocho hasta el ocho de febrero de dos mil diez. 

TERCERO.- Que el Contrato Ley mencionado fue revisado en su aspecto salarial por convenio de fecha 
siete de febrero de dos mil nueve. El referido convenio fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
siete de abril de dos mil nueve.  

CUARTO.- Que atendiendo las solicitudes formuladas en tiempo por los sindicatos afectos al Contrato Ley 
de la Industria Textil del Ramo de la Seda y toda Clase de Fibras Artificiales y Sintéticas que se mencionan en 
el proemio de la presente convocatoria y previa verificación de los datos que obran en el expediente 
respectivo, con los proporcionados por la Dirección General de Registro de Asociaciones a la Unidad de 
Funcionarios Conciliadores, se comprobó que se satisfacen los requisitos del artículo 419 fracciones I, II y III 
de la Ley Federal del Trabajo, por lo que es de dictarse y se dicta el siguiente:  

ACUERDO 

I. Se tienen por presentadas en tiempo y forma las solicitudes de revisión del Contrato Ley de la 
Industria Textil del Ramo de la Seda y toda Clase de Fibras Artificiales y Sintéticas, en su aspecto 
integral formuladas por los trabajadores sindicalizados del ramo industrial y por comprobado que se 
satisfacen los requisitos de Ley. 
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II. Se convoca a los trabajadores sindicalizados de la República Mexicana, afectos a la Industria Textil 
del Ramo de la Seda y toda Clase de Fibras Artificiales y Sintéticas y a los patrones que tienen a su 
servicio a trabajadores sindicalizados de la propia industria, a una Convención Obrero Patronal, para 
la revisión integral del Contrato Ley referido 

III. Tanto los trabajadores sindicalizados como los patrones del ramo industrial mencionado, deberán 
acreditar a sus delegados a más tardar el día veintidós de enero de dos mil diez, ante la Unidad de 
Funcionarios Conciliadores de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, con domicilio en Periférico 
Sur 4271, Col. Fuentes del Pedregal, en México, Distrito Federal. 

 Los delegados obreros acudirán investidos de la representación que corresponda al número de los 
agremiados mandantes. La representación patronal se computará de acuerdo con el número de 
trabajadores sindicalizados que tengan a su servicio. 

IV. En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 411 de la Ley Federal del Trabajo, el C. Secretario del 
Trabajo y Previsión Social o la persona que designe, instalará la Convención y se iniciarán las 
labores de la misma, a las ONCE HORAS DEL DIA VEINTISEIS DE ENERO DE DOS MIL DIEZ, en 
el auditorio de la propia Secretaría, ubicado en la dirección mencionada en el punto anterior. 

V. En acatamiento al ordenamiento legal antes invocado, se formulará un Reglamento Interior de 
Labores de la Convención, en el que se fijarán las normas para su funcionamiento. 

VI. PUBLIQUESE este acuerdo por una sola vez, en el Diario Oficial de la Federación, en cumplimiento 
a lo señalado en el artículo 410 de la Ley Federal del Trabajo. 

Así lo proveyó y firmó el C. Javier Lozano Alarcón, Secretario del Trabajo y Previsión Social. 

El Secretario del Trabajo y Previsión Social, Javier Lozano Alarcón.- Rúbrica. 

 

 

ANEXO de Ejecución 2008 del Convenio de Coordinación para la planeación, instrumentación y ejecución del 
Programa de Apoyo a la Capacitación (PAC), que suscriben la Secretaría del Trabajo y Previsión Social y el 
Estado de Baja California Sur. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría del Trabajo  
y Previsión Social. 

ANEXO DE EJECUCION 2008 DEL CONVENIO DE COORDINACION PARA LA PLANEACION, INSTRUMENTACION 
Y EJECUCION DEL PROGRAMA DE APOYO A LA CAPACITACION (PAC) QUE SUSCRIBEN, POR UNA PARTE, EL 
EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVES DE LA SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL, EN ADELANTE 
DENOMINADA “LA SECRETARIA”, REPRESENTADA POR EL DR. JAIME DOMINGO LOPEZ BUITRON, 
SUBSECRETARIO DE EMPLEO Y POLITICA LABORAL, ASISTIDO POR EL ARQ. MARIO S. GONZALEZ TORRES, 
DIRECTOR GENERAL DE POLITICA LABORAL, Y POR LA OTRA, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
SUR REPRESENTADO POR EL ING. NARCISO AGUNDEZ MONTAÑO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO, ASISTIDO POR LOS CC. T.C.C. LUIS ARMANDO DIAZ, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, Y LIC. 
VICTOR ENRIQUE PIÑEDA GERALDO, AGENTE RESPONSABLE DEL PAC, EN ADELANTE DENOMINADA  
“LA ENTIDAD FEDERATIVA”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y BASES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 26 de abril de 2007, “LA SECRETARIA” y “LA ENTIDAD FEDERATIVA” celebraron el 
Convenio de Coordinación para la Planeación, Instrumentación y Ejecución del Programa de Apoyo  
a la Capacitación (PAC). 

II. En la cláusula Primera las partes acordaron como objeto del citado Convenio, establecer las bases 
de participación del Ejecutivo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y de los sectores productivos de la 
misma, en la planeación, instrumentación y ejecución del PAC, para promover la capacitación de los 
trabajadores en activo, con el propósito de contribuir a elevar su productividad y la competitividad de 
las micro, pequeñas y medianas empresas, a fin de incrementar con ello la calidad y nivel de vida  
de los trabajadores, a través de un mejor ingreso, y mediante la instrumentación de acciones de 
capacitación en su demarcación territorial. 

III. Entre los compromisos pactados en la cláusula Segunda del Convenio de referencia, se estableció 
que las partes suscribirían anualmente un Anexo de Ejecución, en el que se estipularían los derechos 
y obligaciones de las mismas, en el marco de las disposiciones jurídicas aplicables, el cual formaría 
parte integrante del citado Convenio. 
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DECLARACIONES 
I.- Declara “LA SECRETARIA” por conducto de su representante que: 
I.1 Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 2o. y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
I.2 En términos de lo previsto en el artículo 40, fracciones II, VI y XVII de dicho ordenamiento legal, tiene 

entre otras atribuciones, procurar el equilibrio entre los factores de la producción; promover el desarrollo de la 
capacitación y el adiestramiento en y para el trabajo, así como estudiar y proyectar planes para impulsar la 
ocupación del país. 

I.3 El Dr. Jaime Domingo López Buitrón, Subsecretario de Empleo y Política Laboral, tiene facultades para 
suscribir el presente Anexo de Ejecución 2008 del Convenio de Coordinación para la Planeación, 
Instrumentación y Ejecución del PAC, de acuerdo a lo establecido en el artículo 7, fracción XI del Reglamento 
Interior de “LA SECRETARIA”. 

II.- Declara “LA ENTIDAD FEDERATIVA” por conducto de su representante que: 
II.1 El Estado de Baja California Sur es una Entidad libre y Soberana que forma parte integrante de la 

Federación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 40, 43 y 116 primer párrafo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 1o. de la Constitución Política del Estado de Baja California Sur; 

II.2 La Secretaría General de Gobierno, es una Dependencia del Ejecutivo del Estado de Baja California 
Sur, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 80 de la Constitución Política del Estado de Baja 
California Sur y; 3, 16 fracción I y 21 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado  
de Baja California Sur; 

II.3 El T.C.C. Luis Armando Díaz, Secretario General de Gobierno, cuenta con facultades para la 
suscripción del presente instrumento jurídico, conforme a lo establecido en el artículo Segundo Transitorio del 
Decreto número 1755 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja California Sur; 

II.4 Conoce el contenido y alcance legal del Acuerdo mediante el cual se establecen las Reglas de 
Operación del Programa de Apoyo a la Capacitación vigentes, así como el Acuerdo mediante el cual se da a 
conocer la calendarización de los recursos y la distribución de la población objetivo por entidad federativa para 
el PAC, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 17 de junio de 2008, respecto de los cuales 
expresa su conformidad y se obliga a dar estricto cumplimiento a los mismos; 

II.5 Está de acuerdo en suscribir el presente Anexo de Ejecución 2008 del Convenio de Coordinación para 
la Planeación, Instrumentación y Ejecución del Programa de Apoyo a la Capacitación, con la finalidad de 
coordinar esfuerzos con el Gobierno Federal en materia de capacitación y mejora continua, contribuyendo al 
desarrollo de los trabajadores en activo, que forman parte de las pequeñas, medianas, micro y grandes 
empresas en “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

Vistos los antecedentes y declaraciones anteriores, las partes están de acuerdo en sujetar el presente 
Anexo de Ejecución a las siguientes: 

BASES 
PRIMERA.- OBJETO.- El presente Anexo tiene como objeto establecer los compromisos que adquieren 

las partes para la ejecución del Programa de Apoyo a la Capacitación en “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, 
durante el Ejercicio Fiscal de 2008. 

SEGUNDA.- DEFINICIONES.- Para todos los efectos del presente Anexo de Ejecución, se entiende por: 
Reglas de Operación. Las Reglas de Operación del Programa de Apoyo a la Capacitación vigentes, 

expedidas por “LA SECRETARIA”. 
Acuerdo de calendarización. El Acuerdo mediante el cual se da a conocer la calendarización de los 

recursos y la distribución de la población objetivo por entidad federativa para el PAC, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el día 17 de junio de 2008. 

Ejercicio Fiscal. El Ejercicio Fiscal comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de 2008. 
TERCERA.- COMPROMISOS DE LAS PARTES.- Para el cumplimiento del objeto materia del presente 

instrumento, ambas partes, en el ámbito de sus respectivas atribuciones, están de acuerdo en asumir los 
siguientes compromisos: 

a) De “LA SECRETARIA”: 
I. Asignar los recursos a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, para su aplicación en las acciones de 

capacitación, con base en la disponibilidad presupuestal para el ejercicio fiscal 2008; las Reglas  
de Operación, y el Acuerdo de Calendarización. La asignación de recursos a que se refiere el 
presente párrafo, consiste en la aplicación de los mismos a través de la ejecución de los programas 
de capacitación que se requieran en las demarcaciones territoriales, apoyando con ello el avance en 
el rubro de la capacitación en “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. Los recursos distribuidos a las entidades 
federativas, no pierden por ese hecho su carácter federal; 

II. Las demás que deriven de las Reglas de Operación vigentes. 
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b) De “LA ENTIDAD FEDERATIVA”: 
I. Planear, instrumentar y ejecutar el PAC, de común acuerdo con los sectores productivos, 

apegándose estrictamente a las Reglas de Operación, así como a los Lineamientos y Políticas 
emitidos por la Dirección General de Política Laboral de “LA SECRETARIA”, instancia normativa 
encargada de su elaboración; 

II. Aportar de acuerdo a su disponibilidad presupuestal, el cofinanciamiento para los conceptos de 
capacitación a las pequeñas, medianas, micro y grandes empresas. Las aportaciones efectuadas por 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” se aplicarán de acuerdo a los criterios que al efecto establecen las 
Reglas de Operación, garantizando en todos los casos que se cumpla con el porcentaje mínimo de 
aportación de las empresas. Dichas aportaciones se considerarán independientes de los gastos 
operativos del propio Programa; 

III. Realizar en su demarcación territorial los estudios necesarios para conocer los elementos a 
considerar en la elaboración del Programa, promoviendo la participación de los sectores obrero  
y empresarial; 

IV. Promover en las diferentes empresas o establecimientos de su demarcación territorial, la 
participación de los trabajadores en los cursos de capacitación, para elevar su nivel de vida  
e incrementar la productividad de las empresas o establecimientos en los que laboren; 

V. Gestionar ante otras instancias de su demarcación territorial, la obtención de recursos financieros 
adicionales para la ejecución de acciones de capacitación en el marco de la operación del PAC; 

VI. Mantener un adecuado sistema administrativo, contable y financiero, así como establecer 
mecanismos idóneos de control interno, según las recomendaciones que realice “LA SECRETARIA”; 

VII. Cumplir con las Reglas de Operación, y 
VIII. Prestar todo el apoyo necesario y la documentación pertinente para la realización de las auditorías 

externas del Programa en el presente ejercicio fiscal. 
CUARTA.- DEL PADRON DE BENEFICIADOS.- Las partes convienen en elevar los niveles de 

transparencia en el ejercicio de los recursos; para tal efecto, establecerán y promoverán los mecanismos 
necesarios de supervisión, con la frecuencia que estimen pertinente. 

QUINTA.- DE LA CUSTODIA DE LA INFORMACION.- “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, a través de la 
Secretaría General de Gobierno, recabará y conservará en custodia la documentación comprobatoria del 
gasto del año 2008, misma que deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones 
aplicables, la cual debe ser proporcionada a los órganos de inspección y control federales y locales facultados 
para tal fin. Asimismo, llevará el registro de las operaciones programáticas y presupuestales a que haya lugar, 
entre otras, los avances trimestrales físico, financiero y el cierre de ejercicio, el cual debe ser presentado a 
más tardar el 28 de febrero del año siguiente del término del presente ejercicio fiscal. 

SEXTA.- VIGENCIA.- El presente Anexo entrará en vigor a partir de la fecha de su suscripción y estará 
vigente hasta el 31 de diciembre de 2008. 

SEPTIMA.- DE LAS MODIFICACIONES.- El presente Anexo podrá ser modificado o adicionado por 
voluntad de las partes. Dichas modificaciones o adiciones deberán formalizarse por escrito y obligarán a los 
signatarios a partir de la fecha de firma del instrumento respectivo. 

OCTAVA.- INTERPRETACION Y CONTROVERSIAS.- Las partes manifiestan su conformidad para que, 
en caso de duda sobre la interpretación de este Anexo de Ejecución, se observe lo pactado en el Convenio de 
Coordinación para la Planeación, Instrumentación y Ejecución del Programa de Apoyo a la Capacitación; lo 
establecido en las Reglas de Operación, y en el Acuerdo de Calendarización. Asimismo, las controversias que 
surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente instrumento, serán resueltas de común acuerdo 
por las partes, sin perjuicio de la competencia que corresponda a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en términos de lo dispuesto por el artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en relación con el artículo 44 de la Ley de Planeación. 

NOVENA.- PUBLICACION Y ENTRADA EN VIGOR.- Las partes se obligan, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, a publicar el presente Anexo y sus modificaciones y adiciones, en su caso, en el 
Diario Oficial de la Federación y en la gaceta o periódico oficial de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

Leído que fue el presente instrumento y enteradas las partes de su contenido y alcance legal, lo firman de 
conformidad en siete tantos, en la ciudad de La Paz, Baja California Sur, a los siete días del mes de 
noviembre de dos mil ocho.- Por la Secretaría: el Subsecretario de Empleo y Política Laboral, Jaime 
Domingo López Buitrón.- Rúbrica.- El Director General de Política Laboral, Mario S. González Torres.- 
Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: el Gobernador Constitucional del Estado de Baja California Sur, Narciso 
Agúndez Montaño.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Luis Armando Díaz.- Rúbrica.- El Agente 
Responsable del PAC, Víctor Enrique Piñeda Geraldo.- Rúbrica. 


